
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Disposición

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/DECLARAR DESIERTO 4 CARGOS DE MEDICOS DE PLANTA ESPECIALISTAS CLINICA 
MEDICA

 

VISTO, los expedientes de Concurso Nros. 2023-5111908-GCABA-DGAYDRH, 
2023-21550568-GCABA-DGAYDRH, 2023-31768162-GCABA-DGAYDRH, 
2023-42332970-GCABA-DGAYDRH y 2023-42462611-GCABA-DGAYDRH, y;

CONSIDERANDO;

Que por DI-2024-325-GCABA-HGAPP se tramitó el Concurso Abierto y Público para la cobertura de cinco (5) 
cargos de Médicos de Planta Especialistas en Clínica Médica, con 30 hs. semanales de labor para este 
Establecimiento Asistencial;

Que el Jurado que intervino declaró Desierto cuatro (4) de los cinco (5)  cargos concursados atento que no se 
presentaron postulantes para los mencionas puestos;

Que corresponde dictar el presente acto a fin de volver a convocar a Concurso Abierto y Publico para la cobertura 
de los cargos vacantes;

Que, se encuentra en uso de licencia ordinaria el Director del Establecimiento quedando a cargo de la Dirección el 
Subdirector Médico, mediante RESOL-2024-140-GCABA-SSAH

Por ello, en uso de las facultades otorgadas;

EL SUBDIRECTOR DEL

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “PARMENIO PIÑERO”

DISPONE

Artículo 1.- Declárense Desiertos cuatro (4) cargos del Concurso Abierto y Público para la cobertura de cargos de 
Médicos de Planta Especialistas Clínica Médica, con 30 hs. semanales de labor de éste Hospital Parmenio Piñero.

Artículo 2.- Notifíquese a la Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos Humanos para 
conocimiento y autorización para un nuevo llamado a Concurso. Cumplido, archívese.-
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